RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0000474 , E. 5089/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con la observación del gasto referente al pago de intereses por mora al Banco República;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 4.04.13 el Banco República solicitó a la Intendencia de Canelones el pago de los intereses por mora generados por el pago fuera de fecha de los presupuestos correspondientes a retención de cuotas de préstamos de los funcionarios de la Intendencia de los meses de noviembre 2012 a febrero 2013, por un total de $ 903.844;

2) que por nota de fecha 13.06.13 se informa que dichas partidas fueron pagas según surge de asientos contables de fecha 18.04.13, así como también existen pagos por los mismos conceptos con fecha 21.12.12 por un total de $ 1:198.994;
3) que con fecha 11.09.13 el Contador Delegado observa el gasto de $ 1.198.994, Ejercicio 2012, Programa 101, Renglón 621, y  el gasto de $ 903.844, Ejercicio 2013, Programa 101, Renglón 621  por no ajustarse a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y a los Artículos 14 y 15 del TOCAF;  

CONSIDERANDO: que el gasto de referencia se ejecutó totalmente antes de la intervención preventiva que compete a este Tribunal contraviniendo lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por el Contador Delegado;

2) Comunicar  al  Intendente de Canelones y al Contador Delegado actuante; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones.
sd
PAGE  
1

